
Para mas información,
por favor llame al
Orange County

Stormwater Program
al 1-877-89-SPILL (1-877-897-7455)

o visite www.ocwatersheds.com.

Para reportar un derrame,
Llame a la  

Línea Directa del Condado
de Orange para Reportar
Contaminación del Agua

las 24 Horas 
Al 1-877-89-SPILL (1-877-897-7455).

Para emergencias, marque 911.

Consejos para el 
Mantenimiento 
de la Alberca

Océanos limpios 
y arroyos, ríos y 
bahías limpias son muy 

importantes para el Condado de 
Orange. Sin embargo, muchas 
actividades comunes pueden 
resultar en la contaminación del 
agua si no se tiene cuidado. Las 
albercas y jacuzzis son comunes 
en el Condado de Orange, pero 
deben recibir un mantenimiento 
adecuado para garantizar que los 
químicos que se usan en ellos no 
se deslicen hasta las calles y las 
alcantarillas del drenaje pluvial 
y fluyan hasta las corrientes 
acuáticas. A diferencia del agua 
para uso sanitario (inodoro y 
lavamanos), la que fluye por el 
drenaje pluvial no es tratada 
antes de ser arrojada a ríos y 
arroyos.

Usted nunca arrojaría químicos 
de la alberca al océano, así 
que no permita que estos 
lleguen hasta el drenaje pluvial. 
Siga estos consejos prácticos 
para ayudar a prevenir la 
contaminación del agua.

El Océano Empieza 
en la Puerta de su Casa 

Los consejos que se incluyen en este folleto 
proporcionan información útil para ayudar a 
prevenir la contaminación del agua mientras 
que da mantenimiento a la alberca. Si tiene 
otras sugerencias, por favor contacte a un 

representante del servicio de drenaje pluvial de 
su ciudad o llame al Orange County Stormwater 

Program (Programa de Drenaje Pluvial del 
Condado de Orange).

Ayude a prevenir
la contaminación del océano



Consejos para el Mantenimiento de la Alberca
Muchas albercas están 
equipadas con un 
sistema de tubería que 
permite que el agua se 
desagüe directamente 
en el drenaje sanitario.  
Si ese no es el caso de 
su alberca, siga estas 
instrucciones para 
deshacerse del agua de 
la alberca y el jacuzzi.

Método aceptable y Preferible 
Para Vaciar el Agua 

Cuando no pueda tirar el agua de la 
alberca en el drenaje sanitario, la ley le 
permite hacerlo siempre y cuando esté 
libre de cloro si se siguen estos consejos:

 Si el cloro residencial no excede la 
marca de 0.1 mg/l (partes por millón).

 Si el pH se encuentra entre 6.5 and 8.5.

 Si el agua está libre de coloración, 
basura y alga inusuales.

 Si no contiene agentes de filtración.

 Si no contiene desechos de limpiadores 
con ácido.

 Algunas ciudades podrían tener 
ordenanzas que no permiten tirar el 
agua al drenaje pluvial. Infórmese con su 
ciudad.

Cómo Saber si Está 
Cumpliendo con los Estándares 

Puede determinar los niveles de cloro en 
el agua de su alberca utilizando un equipo 
de medición.  El exceso de cloro puede 
ser removido descontinuando su uso unos 
días antes de vaciar la alberca o comprando 
químicos para retirar el cloro en una 
tienda especializada.  Siempre asegúrese 
de seguir las instrucciones que vienen con 
cualquier producto que usted usa.

Hága su Parte

Al cumplir con estas pautas, usted estará 
haciendo una importante contribución 
en los esfuerzos por mantener los arroyos, 
ríos, bahías y océano del Condado de 
Orange libre de contaminación. Esto ayuda 
a proteger a los animales y organismos que 
son sensibles a los químicos de las albercas 
y a mantener nuestro medio ambiente en 
buenas condiciones.


